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tniciativa de ley para dar cumplinrienî* æ la Acción de l¡rconstitt¡cionalidad 72/2ßZz

La Diputada y los Diputados Vælería Guadalupe Ávila Gutiérrez, Edgar

Enrique Velázquez González e $txcóatl Tonatiu¡lr Enavo Fadilla, integrantes

del Grupo Pariamentario de Hagarnos de la LXIV Legislatura del Congreso dei

Estado, con fundaßrento en io dispuesto en los artículos 28 Fracción ly 35

Fracción XXXI de la Constitt¡ció¡: llolítica del Estado de Jatrisco, así como los

artículos 77,135 y :t38 de la Ley Ürgánica del Pode¡' Legislativo del Estado de

Jalisco, Sometemos a Su considen*ción la presente åniciativa de !-ey para dar

cumpllmiento a la Acción de Nr¡e$rns*itucionalidad VZ{2ü22 de la Suprema

Corte de Justicia de la Nacióre, ä través de reforma al ArÈículo 23 y adición

del Artículo 23 bis a la Ley del R*gistro Civll del Estado de ialisco con base

en la siguiente:

EXP05!#i0[i ÐE MOT',åVO5

3. Que ei 15 de junio de 2A23, rne'jiante el oficio SGA/MCKM 12O23/2A23, se

notificaron los puntos resotrutivo-r de la sentencia dictada referente a la,Al

7212022, solicitanclo al Pcder Legislatívo qüe se legisle al respecto del

procedirniento.

4. Que en la Sesión Ordinar"ia de i Pleno del Congreso de "ialisco, de fecha 27

de junio del 2023, se dio cuenta de {a comunicación recibida mediante oficio

número CPLAJ/AMPl\23l2t73, d'* Ia Coordinadora de Asuntos Jurídicos dei

H. Congreso del Estado de jaìisro, informando ei ofic¡o 1543/2A23 que

contiene la trascripción de los puntcs resoluf,ivos dictados en la sentencia

: i',: ,.,:

Requerimientos de la Suprema Cs¡rte de.lusticia de Na Naeión

1. El g de mayo detr2027, se pr*sentó e¡r la oficina de Centificación Judicial y

Correspondencia de la Supren-ræ {,orTe de Justicìa de la Nación la Accìón de

lnconstitucionalidad, promovida por la Comisión Nacìonal de Derechos

- ? ü ? I Humanos y la Comisión Estatal dc Derechos Hun'ranos de Jaiisco respecto de

la porción normativa "de persûnå rnayor de edad", de na Fracción Vili del

\ ì,ii.ìi,;;:i,-;::jr,.r,ìArtículo23delaLeydel Registro[ivil dei Estadodeialisco,quehaceefectivo

el derecho a la identidad de gênero æutoperciårida en fonma explícita solo a

n'rayores de edad.
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recaída e¡r la acción de inconstitu*ionalidadT2/2022 de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en la cua! s* estabNeció lo sigr.;iente:

"PRIMERO. Es protedente y fundoda la presente occión de

i n c o n stitu c i o n a I i d a d.

SEGUNDO. Se declora ls invalidez del artículo 23, fracción Vlll, en su

porción normativa 'de persrtna {nüyor de edad', de !o l-ey de! Registro

Civit det Estodo de Jslisct), reformado medionte e! Decreto Número

28769/LXttt/22, pubticod* ¡zn el Periódico tficial de dicho entidad

federotiva el nueve de tt{;ril de dos rni! veintidas, por las razones

expuestos en el apartado'{i de esta decisian.

TERCERO. La declarataric de inttalidez surtiró sus efectos a los doce

meses siguientes a partir d* lo *otificøción de estos puntos resolutivos

ol Congreso del Estsdo de Jalisco, en lo inteligencio de que, dentro del

referido plozo, ese Congress estotol deberó legislar con el obieto de

establecer un procedirnien{o surnaria para el levantomiento de una

nuevo octo de nocinlenta pora el reconocimiento de lo identidad de

género outopercibida, que rstíenda ol interés superior de lo niñez, ta!

como se precisa en ei apart*do \/ll de ests determinrsción.

5. Que en la sentencia recaída es'? la acción de lnconstitr.¡cionalidadT2/2O22,

señala que la prohibición del A¡"tÉculo 23 Fraccíón Vlll de la Ley de Registro

€ivil de Jalisco, no está justificad* puÈs sljpone un acto de diferenciación de

la ley que cae en discriminación, ¡r,;es so{o reconoce el derecho a la identidad

de género a mayores de edad.

En ese sentido, según los párra{os 135 y 136 de la sentencia citada, se

detallan los criterios obÍigatorios que cor¡forma¡'¡ el panámetro

constituciona! del derecfro a {a identådad de género de las infancias y

adolesce¡rcias, de la siguiente rnðfier*:

"1-) Debe preverse un prorcdimiento ógit, expedito, gratuito, sencillo y

eficaz, enfocado en la adry:,tación integral de ls identidad de género

autopercibida, diseñado {ûn perspectivo interseccional y bosado
at
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sustanciolrnente en el consentiß]¡ento libre e informado de lo niña, niño

o ødolescente. En esa lagiffi, el procesa debe ser natefiolmente de

natu ro I eza a d mi n i strativa "

2) Et procedimiento les deb* pe{ffiitir reqistrar y/o cambiar, rectificor o

odecuor su nombre y dem*s cotTlponentes de su identidad mediante Ìa

emisión de uno octa nLet o, s¡n verse abligadas o detentar otro

identidad que no repr€serît# su !ndividualidad.

3) No puedefi ex¡gìße req#i:i¡tas bosados en preiu¡c¡os o estereotipos,

Corno Ia ocreditoción de p::ocediffi¡entcs quirúrg¡cÐs u hormonales;

certificoc¡ones médicss, pst€ológ¡cas, o de cualquier otro dpo que

resu lte n esti g motizo nte s Õ ! rra zç nables.

4) Et procedimienta debe eft:ctLtãrse o través de sus tutores o bien, de

un representante legøl y t*y¡ ls voluntad expresa de la persona menor

de edad.

5) Asirnismo, la solicitant* debe contar ütn la asistencia de la

procuroduría de los derech*:; de la infoncia.

6) Cuondo se n¡egue r sc$ impcsÌble obtener el consentimiento de

olguno de los representlntûs, debe existir un proced¡miento sumario

que permita resolver lo cuestión en sede judicial, teniendo en cuenta la

autonomío progresiva y el ir;terés superior de la niñez'

7) I-os procedim¡entos deben ser confidefic¡Gles y los documentos de

identidad no deben refleiar los ffirßbios de la identidod de género.

B) Finatmente, los efect*s del procedimiento nc deben alterar la

tituloridad de los derechcs y las obliEGC¡ones jut'ídicas cofitroídGs

previamente, ni los pravenir.ntes de las relsciones propios del derecho

de familia."

6. Que en la Sesión Ext¡'aordir:aria Ljel Pleno del Congreso del Estado de

Jalisco, de fecl'la 4 de octubre de{ 2CIä4, se aprobó eN ac¡.;erdo legislativo por

med¡o del cual Se crea la Con:lsión Especia! Ternporal para resolver los
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requerirnientos derivados de ia Å;ción de inconstitucionaìidad 7712022y el

Amparo lndirecto 344/2023

7, Que en la Sesión Extraordinarla del Pleno del Congreso del Estado de

Jalisco, de fecha 4 de octubre d*å 2Û24., se rechazó en vctación por cédula

según el siguiente resultado, I v¡tos a favor, l voto en abstención,27 en

contra y un voto nulo, respect* dei Dictamen de Decreto que deroga y

adiciona diversos artículos de le Ley del Registro Civil del Estado de Jallsco.

8. Que en la Sesión Extraordinari;r deå Pleno Congreso del Estado de Jalisco,

de fecha 6 de diciembre de 2044, se dio cuenta de tra cornunicación recibida

r¡'rediante oficio número CAj/,¿'rVP/0t5412a24, en el cual se notifica

requerimiento contenido eyl la Åcrión de lnconstitucionalida d 72/7C22 de la

Suprema Corte de Justicia de l* Nación, pol' medio del cual requiere io

siguiente:

"... se requiere øl Poder Legislativo del Estado de Jalisco, parG que

dentro del plazo de veinte díss hóbiles, contodos o portir del siguiente

ol que surta efectos lo nofrJícacion del presente acu€rdo, remita copias

certificado de los constantlss I que screditen las sctos tendientes ol

cumplim¡ento fehacienis cie/ sludido folla, relatívos o legislar con el

objeto de estoblecer un p{(}Cedirniento sumario paro el levontamiento

de una nueve acta de nççinienta paro el reconocimiento de identidad

de género autopercibidrs çue stienda el interés superior de !o niñez,

tal como lo precisó !a sentr:ncia dictoda en este Gs¡)nto'.."

9. Que en ese sentido, y deniv;tCo de la necesidad de dar cumplimiento

fehaciente a los requerinrientos *¡¡e hizo la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, el 14 de enero de 2t25, fue presentada iniciafiva para reformar el

artículo 23 yadicionar ei artícutru 7-3 bis la Ley del Registrc Civil del Estado de

J a lisco.

trO. Que el 2L de febrero deå ä025 la Suprema Corte remitió acuerdo

n"¡ediante oficio 843/2025, en el c¡..¡alse requiere nuevamente al Congreso de
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Jalisco para que en un plazo de ?einte días hábiles, se dé cumpl¡m¡ento a la

ejecutor¡a de la sentenc¡a rûcãída en la AN 77/2022, con relaciórì al

procedimiento sumario para el levantamier¡to de ufi3 nueva acta de

nacimiento para el reconocirn¡enlÐ de la identidad de género de menores de

edad.

L3.. Que en ses¡ón extraordinaria del Pleno dei Congreso del Estado el día 7

de marzo del 2025, se some1.:* a discusión y en su caso aprobación el

dictamen de la iniciativa que prstendíâ reformar la Ley del Registro Civil,

dicho dictamen fue rechazado pcr la asarnblea con L¡na votación de 13 votos

a favor;21 votos en contra y j- abstención.3 diputados no asistieron a la

sesión.

n2. Que con fecha de 21 de ¡'*anzo del 2025, ia Secretaría General del

Congreso dio respuesta a la ccmur¡icación del l-5 de enero de la SCJN,

proveyendo copias certificadas de la votación en co*tra del dictamen

referido.

i.3. Que posterior a ello, la Suprerna Corte de.Justicia de la Nación med¡ante

su Ministra Presidenta, Norrna l-ucia Fiña, envío ofici* marcado con el

núrnero 1870/2025 al Poder Legìi,lativo, señalando nuevarnente un plazo de

20 días hábiles para que se inf*r;"ne del cumplirniento de la ejecutoria de la

sentencia.

L4. Que el 11 de abril del 2t25, *l Congreso dei Estado, respond¡ó de nueva

cuenta señalando que Se les te:'lga por cumplido pues eN proceso legislativo

se había desahogado con la vot;eión no favorable del 7 de rnarzo.

L5. Que con relac¡ón a esta últirn¡ respuesta dei Poder Legislativo, eldía 5 de

junio de 2025, fue notificado r.¡¡l ¡cuerdo por el que se determina que no ha

lugar tener por desahogadÐ e! reqL¡er¡rn¡ento y en conseÐuencia, Se requirió

nuevamente ai Congreso, pâra e{*:ctc de que en un piazo de 20 dÍas hábiles,

se informe sobre el cumplirn¡ent* de la resolución.

3.6. Que con base en estos antecedentes, podenros advertir que el Congreso

del Estado de Jalisco no ha dadc runrplìmiento a la ejecutoria de los puntos

resolutivos de la Acción de lnct¡n:títucionalidadT2/2O22. Por ello, para dar
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cumpl¡m¡ento a la resoluaión de l* 5t-rprema Corte de Justicia de la ItJación y,

en consecuencia, del artículo 333 de ia Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, que citarTlûs a continuación, presentamos la presente

in iciativa:

"Esta Constitución, los leyrs del Congresa de la l..inión que emanen de

elta y todos los tratsdüs que estén de acuerdo con la m¡smo,

celebrados y que se celebren or el Presidente de la Repúblico con la

aproboción del Senado, s*{ar} la Ley Suprema de toda la Unión. Los

jueces de csdo entidød feûerativs se arreglarón a dicho Constítución,

leyes y trotados, a pesÕt de las disposiciones en c{}ntrarîo que puedo

haber en las Constituciot't*.s o leyes de las entidades federotivss."

Fundamentación Legal del criterí*: de la Suprenra Corte:

L7" Es fundamental señalar que l; sentencia de la Supren¡a Corte de Justicia

de la Nación, recaída en la Acr"ión de lnconstitucionalidad 72/2O22, se

encuentra sustentada en tratacJ*s internacionales en rnateria de derechos

humanos que el Estado mexicani: ha suscrito y ratificado por acuerdo del

Senado de la República, en la gran rnayoría de ios casÕs con el respaldo

unánime de todas las ft¡erzas p*rlarnentarias. En este caso específico, el

principal fundamento recae en la Ðonvención sobre los Derechos del illiño y

en la Convención Americana sobre Derechos ${umanos {Facto de San José).

18. Así mismo, es merìester reafirmar que a partir de la reforma

constitucionalen rnateria de derechos h¿;manos de2Ð1,1., aprobada portodas

las fuerzas políticas en la Cárular* de DipLltados y el Senado de la República,

estos tratados adquirieron r"énË.o constitucionaT, por lo que todas las

autoridades, en el ámbito de s¡.,1s ion'lpetencias están oblígadas a prornoveL

respetaç proteger y garantizar sur curnpiimiento; eso incluye por supuesto a

este Congreso del Estado de Jalisco.

1.9. Por lo tanto, es obligación c{e este Congreso, acorde a lo dispuesto en el

Artícuio 1"" de la Constituciór: Pclíl¡ca de los Estados t-.jnidos Mexicanos,

promover, respetaç proteger'¡ garantizar los derechos humanos de
1
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conformidad con los pr¡ncipi{ìS de universalidad, ínterdependencia,

indivisibiiidad y progresividad.

20. Asimismo, la y los autore5 de la presente iniciativa consideramos

oportuno recordar que el dereeh¿¡ a la identidad de género autopencibida,

para toda persona sin distir¡ci$m de edad, ya es ur¡ derecho vigente en eN

estado de Jalisco. Esto, a partir d'*l 29 de octubre de 2t70, fecha en la que se

publicó en el Perióclico Oficial El €stado de Jolisco el acuerdo mediante el cual

el Gobernador Enrique Alfaro R*rnírez nnodificó diversas disposiciones del

Regiamento del Registro Civil, pei"rnitiendo el camblo de acta de nacimiento

conforme a la identidad de género de personas menores de edad. Desde

entonces, más de un centenan eÌ* niñas, niños y adolescentes en Jalisco han

realizado dicho trámite, prìnr:rpaåmente en ios registros civiles de

Guadalajara, Zapopan, Tlajcrnt,råcr y ti Salto.

21. En mérito de lo anteriori rs:su{ta necesario retornar algunos de los

argumentos establecidos en la s*ntencia de la Suprerna Corte de Justicia de

la Nación. En particulat es funda*:ental destacar de manera texttlal el punto

52 de la sentencia, recalcando su ;urisprudencla:

"E! derecho o lo Ìdentidnd de género se encuentra protegido boio el

derecho of libre desarrrslla de la personalidod, al constituir una

rnanifestacion esencicl de ia indivtidualidsd de tas person6s."l

En este sentido, la autoadscripcién a un género deterrninado forma parte de

los derechos fundarnentales de t*da ¡:ersona, V corresponde a este Congreso

la obligación de garantizar su respetc y protección.

22.Es asíque, como señala la Carte, en el puntc 34 de la sentencia:

"Resulto contrario a los d*rechos fundornentales ol libre desarrollo de

la personølidad, o lç irJentidod sexuc¡l Y a la solud, montener

legalmente a una persürü eil un sexo que no siente coma propÌo,

1 Sentencia recaida al amparo dlrectr 6/2008, TribunaL Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de La Nación, ponente: Minislrc Sergic A. VaLis Hernánde¿, 6 de enerc de 2009.
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puesto que no podría alxtnzar un estado de bienestar integrol si no

puede odecuør su sexo legttl al sexo con el cusl se identifico."

Este Congreso, no debe pernrltir que estas violaciones a los derechos

humanos continúen presentes er: nuestra legis{ación.

23. Resaltamos lo que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

resolvió:

"PRIMERO. Es procede*le y fundada la presente acción de

i n co nstituciona I id ad.

sEGUNDO. Se declara la i*validez del antícr.¡io 23,fraccion Vlil, en su

porción nor¡nativa 'de persona mayor de edad', de la Ley del Registro

Civil del Estado de.lallsc*, retornrado mediante e! Decreto l\úmero

28769/LXll122, publtcadr¡ en el Periódico oficial de dicha entidad

federativa el nueve de abril de dos mil veintidós, por las razones

expuestas en el apartad* lil de esta decisión'

TERCERO. La declaratonia de invalidez surtirá sus efectos a ios doce

meses siguientes a partir d,: la notificación de estos puntos resolutivos

al Congreso del Estado deJalisco, en la lnteligencia de que, dentro del

referido plazo, ese Congr*so estatal deberá legislar con el objeto de

establecer un procedirnìer;to sumario para el levantamìento de una

nueva acta de nacimienic para el neconocirniento de la identídad de

género autcpercibida, que atienda al interés superior de la niñez, tal

corno se precisa en el apartadc Vìl de esta deterrn¡nación.

CUARTO. Publíquese est;r resoåución en el Dierio Oficial de la

Federación, en el Periódicr: ûficial del [stado de Jalisco, así como en

el Semanario iudiciaN de {¿* Fecleración y su Gaceta-"

24. Como se menciona anterlcrrnente, si bien el derecho a la identidad de

género autopercibida ya existe ei: Jafisco, la legislación estatal carece de un

procedimiento forrnal que establezca reglas cläras, unifcrmes y accesibles

para ejercer este derecho. [sta prnpiciaría un factor de discrecionalidad en la

aplicación del derecho por partc de ios oficiales del registro civil, por ello,

para dar certeza jurídica, se debe contemplar el procedirniento en la ley.
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Para una mejor expNicación de la lniciativa, se presenta la siguiente tabla

Ley del Registro Civil de[ Estadæ de

.J texto actuã1.

Artículo 23. Eslará a cargo de {as

oficiales del Registro Civil, ?r¿cer

constar los hechos Y actûs Cel

estado civil y extender åas æctas

relativas a:

I a Vll (...)

Vlll. Levantamiento de una !"?u*va

acta de nacimiento de Persûna
rnayor de edad, para el

reconocimiento de identidad de

gén ero, p revia la a notarló n

correspondiente al acta de

nacimiento flmt en ta

No existe

l-ey del Registro Cívil del Estado de

Jalisco, propuesta de modificación.

Arfculc 23.- Estará a cargo de los

oficiales del Registro Civil, hacer

constar los hechos y actos del

estado civiå y extender las actas

relativas a:

Vlll. Levantamiento de una nueva

acta de nacir¡riento dry€{€'eæ
/ Para el

reconoci¡T¡iento de identidad de

génerc, previa la anotación

correspondlente al acta de

nacimiento primigenia.

Artículo 23 Bis. Para las Personas
que tengan menûs de 18 años de

edad cumplidos al momento de

inician eì tránrite, además de los

requisitos señaåados en el

Reglarnentc de esta LeY, deberá

presentar escrito firrnado por quien

elerza la patria potestad o Por el

tutor que exprese su

consentirniento por la modificación.

En ningtin caso podrán exigirse

requisltos adicionaies'

Cuando quien e.jerza la Patria
potestad se niegue a otorgar su

consentirniento, las Personas
menores de edad deberán ser

I a Vll i"..i

Procuraduría deasistÍdas pûr la
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Protección a las Niñas, Niños Y

Adolescentes, quién deberá

acompañarios arite sede ¡udicial
hasta la obtención del acta,

atendiendo el interés supericr de ia

niñez.

E! acta primigenia quedará

neservada y no se publicará salvo a

petición dei registrado Ð Por
disposición judicial.

Los efecios del procedimie¡rto no

alteran ia titularidad de los

derechos y åas oblìgaciones jurídicas

contraídas prevlamente, ni las

provenientes de las relaciones

ropias del derecho de familia

Análisis de las Repercusiones

25. La presente iniciativa atier:ds a L¡na sentencia de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en {a c*a! se requiere la invalidez de una porciór'l

normativa del artículo 23fracciar: Vli! de la l-ey deN Registro Civil del Estado

de Jalisco, así como la adición del artículo 23 Bìs de la n'l!sma ley. No existen

repercusiones jurídicas adicion*l*s.

26. No existen repercusiones plesupL¡estales, toda vez que la presente

adecuación normativa nû reptesenta gasto o inversión alguna del

pnesupuesto estatal.

27. No existen repercusiot'les er:cr:ómicas adicionales a las que ya existían al

solicitar una rectificación registratr en un acta de nacimiento.
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28. La presente iniciativa liene repercus¡ones soc¡aies pos¡tivas, toda vez que

aporta a promover y garantizar Lrna sociedad rnás inclusii/a y respetuosa de

la diversidad y los distintos fipcs r:1e icjentidad sext¡al.

Además, esta iniciativa refuerza trr:s derechos humanos de los niños, niñas y

adolescentes, garantizando su derecho al libre desarrollo de la perst:nalidad

en SU vertiente de identidad cle género, de igual manera, el cambio que

puede generar esta ¡niciativa preïende disminuir la discri¡ninación y el acoso

que sufren en edades tempran*s.

Por lo anteriormente expuesto, s*metemos a consideración de esta

asamblea el siguiente proyectc dt :

ÐECRETO

ARTíCULO ÚrulCO. Se deroga ia porción normativa de !a fracción Vlll del

artícuio 23 y se adicional el ar*r:ulo 23 Bis de la Ley del Registro Civil del

Estado de Jalisco para quedar cûnlt siguen:

Artículo 23.- Estará a cargo de lc;s cficiales del Registro Civì1, hacer constar los

hechos y actos del estado civiiy *xtender las actas relatívas a:

l. Nacimiento, reconocimiento de hijc y adopcién;

ll. Matrimonio y di,rorcio;

lll. Defunción, declaración de a*s*r¡cia y presunción de nruerte;

lV. Tutela y tutela voluntaria;

V. Emancipación;

Vl. Pérdida o limitación de ia capacidad legai para adrni¡ristrar bienes y el

levantamiento de esta restrlccicn ;

Vll. lnscripciones generales y sentencias; y
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Vlll. Levantamiento de una niJeva åctä de nacimiento, para el reconoc¡miento

de identidad de género, prev;a ia snotación correspondiente al acta de

nacimiento prlmigenia.

Artículo 23 Eis. Para las persofiiìS q{-,¡e tengan menos de 18 años de edad

cumplidos ai momento de lnielar el trámite, además de los requisitos

señalados en el Reglamento de *sta l-ey, deberá presentar escrito firmado

por quien ejerza la patria p*;estad o pûr e¡ tutor que exprese su

consentimiento por la rnodi$it¡ción. En ningrin casû podrán ex¡g¡rse

reqr-risitos adicionales.

Cuando quien e;erza la påtria pctestad Se niegue a otorgar su

consentirniento, las personas ffiûnores de edad deberán ser as¡stidas por la

Procuraduría de Protección a l*s ,11!ñas, lrliños y Adolescentes, quién deberá

acompañarlos ante sede judicinå hasta la obtención del acta, atendiendo el

interés superior de la niñez.

El acta primigenia quedará reserr:ada y no se publicará salvo a petición del

registrado o por disposición juc{icial.

Los efectos del procedirniento n* alteran la titularidad de los derechos y las

obligaciones jurídicas contraída: previamente, n! las provenientes de las

relaciones propias del derecho d¿ familia.

Tffi,qN5$TÐRIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su

publicación en el Periódico Cficìæl "E{ Estado de Jalisco".

SEGUNDC: El procedimiento en s*de judicial señalado en el segundc pánrafo

del artículo 23 Bis, se realizará bajo las reglas dei artrculo 618 Código de

Pnocedimientos Civiles del Ëstad*, de Jaiisco, hasta en tanto entra ei vigor el

Código lJacional de Procedimientcs Civiies y Farniliares.
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ÅTgINTÂMIENTE

Guadalajara, Jalr:co a 25 de junio del 2Ð25

Diputada ttrua Ávila Gutiérrez

Diputado ue Velázquez Gonzá8ez

@**t*"

putado NtzcóatNTmnatiuh ts Fadillat'âvG
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